
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00567.  

  

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por el COLEGIO BILINGÜE 

HISPANOAMERICANO CONDE ANSÚREZ S.A.S. contra HOLMAN TORRES 

CÁRDENAS y NINI JOHANA DÍAZ ALDANA. 

 

En efecto, del título aportado no se extrae con claridad la suma de dinero que 

debía cancelarse, ya que, pese a indicarse que el mutuo fue celebrado por 

$13.857.680, en la cláusula segunda se estableció que el pago de dicha suma se 

realizaría en 10 cuotas, la primera de ellas por $4.188.065, y las nueve restantes 

por $1.074.401 cada una ($1.074.401 x 9 = $9.669.609), empero, al sumarse tales 

valores ($4.188.065 + $9.669.609 = $13.857.674) se obtiene una cifra inferior a la 

inserta en la cláusula primera del pagaré ($13.857.680). 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

   

Notifíquese,   

 

 

   

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00563.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de la demandada. 

 

 2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 

convocada dado que de los anexos arrimados no se extrae tal información.  

 

 3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00565.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 84 ejusdem, aportará el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad Bustamante Vásquez 

& Cía Ltda. 

 

 2. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00485.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00561.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del BANCO SERFINANZA S.A. contra RONALD DUARTE 

BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

  1°  $14.284.068 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 



las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA como apoderada judicial de la parte demandante. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00517.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica de la demandada, 

dado que con la demanda no fueron aportadas. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra únicamente en poder del abogado que 

presenta la demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el 

momento en que se exija la exhibición del documento. 

 
 3. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica de la representante legal de la entidad 

demandante. 

 
 4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00555.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. Teniendo en cuenta que según los hechos de la demanda y los anexos 

denominados “libranza 1682, liquidación crédito y certificación”, se colige que la 

obligación fue pactada por instalamentos, adecuará las pretensiones de la demanda 

de tal forma que las mismas correspondan de manera separada a cada una de las 

cuotas de capital vencidas con su respectiva fecha de exigibilidad y sus intereses 

remuneratorios si los hay. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
3. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica del convocado y allegará 

las evidencias respectivas.  

 
Así mismo precisará si el correo informado corresponde al usado o 

suministrado por el demandado, ya que pareciera que corresponde a un e-mail 

general de una entidad para presentar reclamaciones, más no el personal del 

llamado a juicio. 

 
 4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  Ref.: 110014003063202100554 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejúsdem, 

indicará el domicilio del demandado.  

 
2º) Aclarará en qué calidad actúa la abogada Carolina Abello 

Otálora pues en el acápite de notificaciones se señala que es la representante 

legal de la ejecutante, pero en la parte inicial de la demanda indicó que actúa 

en calidad de apoderada. En el evento de ser esto último, allegará el respectivo 

poder para iniciar la presente acción. 

 
3º) De ser así, informará cual es la dirección física y 

electrónica del representante legal de la demandante. 

 
4º) Cumplido lo anterior, de ser necesario, manifestará la 

apoderada de la actora, bajo juramento, que el original del título valor se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00559.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de la demandada. 

 

 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder de la abogada que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

 3. Aclarará en qué calidad actúa la abogada Carolina Abello Otálora pues 

en el acápite de notificaciones se señala que es la representante legal de la 

ejecutante, pero en su certificado de existencia y representación legal se advierte 

que ésta es su Gerente Jurídico. 

 

4. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 

convocada dado que de los anexos arrimados no se extrae tal información.  

 

 5. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00553.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. Teniendo en cuenta que según los hechos de la demanda y los anexos 

denominados “información general obligación crediticia y carta aceptación de 

crédito”, se colige que las obligaciones fueron pactadas por instalamentos, 

adecuará las pretensiones de tal forma que para cada pagaré las mismas 

correspondan de manera separada a cada una de las cuotas de capital vencidas 

con su respectiva fecha de exigibilidad, sus intereses remuneratorios y el capital 

acelerado. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
 3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00557.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder de la abogada que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias la forma como obtuvo la dirección electrónica del convocado 

dado que con la demanda no arrimó la “solicitud de crédito” a la que hizo alusión y 

de la cual extrajo la información.  

 

 3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00303.  

  

1. Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada de 

la orden de pago aquí proferida conforme las disposiciones del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

  2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere 

a la parte actora para que allegue el original del título valor base de recaudo a la 

sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del veinticuatro (24) de junio del cursante 

año. 

 

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-01015.  

  

 Téngase en cuenta que, dentro del término de traslado de las excepciones 

presentadas por la pasiva, el demandante se pronunció. 

 

 Por ser la oportunidad procesal correspondiente, se decretan como pruebas 

las siguientes: 

 

 1. Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

 2. De conformidad con el artículo del 169 C.G. del P., se requiere a 

Bancolombia para que indique la cuenta y entidad a la cual fue enviada la 

transacción hecha desde la cuenta de ahorros de la demandada el 30 de octubre 

de 2020 bajo la denominación “traslado virtual otros bancos” por $578.000. Ofíciese 

remitiendo copia del “estado de cuenta” aportado. 

 

 2.1. Líbrese oficio a Vive Créditos Kusida S.A.S. y a Alpha Capital S.A.S. 

para que aporten el plan de pagos pactado para el pago de la obligación que aquí 

se persigue. Ofíciese enviando copia de la “proyección de pagos y condiciones” 

anexado. 

 

 2.2. Ofíciese a la Alcaldía de Ibagué para que, a través del área 

competente, remita al Despacho copia de los documentos que soportan el 

descuento que le hacen a la aquí reconvenida mensualmente, en favor de VIVE 

CRÉDITOS KUSIDA SAS- PATRIMONIO AUTONOMONO, por valor de $578.000. 

Para tales efectos, Secretaría adjunte los desprendibles de nómina arrimados con 

la contestación.  

 

 

 



 Una vez se obtenga respuesta, se dará continuidad al trámite del proceso. 

 

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00387.  

  

Con fundamento en los pagarés aportados con la demanda, el 

BANCO DE BOGOTÁ promovió trámite ejecutivo contra NELSÓN ANDRÉS 

BUITRAGO MENDOZA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 

25 de agosto de 2020, providencia notificada a la parte demandada conforme las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro de la oportunidad 

concedida guardó silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como los cartulares adosados con la demanda 

reúnen los requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 671 del Código de Comercio, son 

documentos aptos para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien 

es la otorgante de las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan 

motivos suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el 

acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que 

quedarán consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades 

y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1.100.000 m/cte 

por concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general 

del proceso.  

 

 

  Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-02351.  

  

 Teniendo en cuenta que según la empresa de mensajería “El Libertador” la 

dirección “Avenida Tejar No. 104-25 Fátima casa J 9” corresponde al municipio de 

Floridablanca Santander, la parte actora deberá remitir la notificación de la 

ejecutada a dicha localidad. 

   

Notifíquese,   

  

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100088 

 

1º) Téngase en cuenta que la convocada se notificó bajo los 

parámetros del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en el término de 

traslado no contestó la demanda. 

 

2º) Previamente a continuar con el curso del proceso, se 

requiere a la parte actora para que allegue los originales de los títulos valores 

base de recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del 

veinticuatro (24) de junio del cursante año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01625.  

  

 Previamente a resolver sobre la petición de cesión de crédito, se requiere a 

los interesados para que alleguen el documento de constitución y representación 

del Fideicomiso Activo Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en 

Liquidación Judicial como medida de Intervención, cuya vocera es la Fiduciaria 

Central S.A.  

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-00717.  

  

Vista la solicitud elevada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA contra HERNÁN GAMBOA 

RODRÍGUEZ. 

 

2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 

3º)  A costa de la parte demandada, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada.  

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00483.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

   

Notifíquese,   

 

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00301.  

  

 Luego de revisar el escrito presentado, se insta al togado para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado 19 de mayo, tenga en cuenta que 

si bien con los pantallazos aportados se evidencia que remitió a la dirección 

electrónica de la convocada diferentes correos electrónicos que contienen incluso 

la admisión de la demanda, lo cierto es que, con aquéllos no arrimó la evidencia de 

que los mismos fueron recibidos por la destinataria, como lo dispone el inciso 4° del 

Decreto 806 de 20201. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00889.  

  

 Previamente a resolver sobre la petición de cesión de crédito, se requiere a 

los interesados para que alleguen el documento de constitución y representación 

del Fideicomiso Activo Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en 

Liquidación Judicial como medida de Intervención, cuya vocera es la Fiduciaria 

Central S.A.  

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00887.  

  

 Previamente a resolver sobre la petición de cesión de crédito, se requiere a 

los interesados para que alleguen el documento de constitución y representación 

del Fideicomiso Activo Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en 

Liquidación Judicial como medida de Intervención, cuya vocera es la Fiduciaria 

Central S.A.  

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-02313.  

  

 Previamente a resolver sobre la petición de cesión de crédito, se requiere a 

los interesados para que alleguen el documento de constitución y representación 

del Fideicomiso Activo Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en 

Liquidación Judicial como medida de Intervención, cuya vocera es la Fiduciaria 

Central S.A.  

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-00655.  

  

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que fueron 

aportados los certificados especiales de los inmuebles objeto de adjudicación, se 

señala la hora de las 9:00 am del día 16 de junio del año en curso, para llevar a 

cabo la continuación de la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Se advierte a las partes que cinco (5) días antes de la audiencia deben 

aportar los dictámenes periciales que establezcan el valor comercial de las cuotas 

partes que le correspondan a la causante Zoila Rodríguez, so pena de no realizar 

la diligencia. 

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 03 de junio de 2021 
No. de Estado 47 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100566 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

Estatuto Procesal Civil, informará dirección de correo electrónico y física del 

representante legal de la entidad demandante. 

 

2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, informará como obtivo la dirección de correo electrónico del 

convocado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original de los títulos valores se encuentran bajo su poder y custodia 

(por ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá 

a disposición del despacho. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100564 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver 

sobre la viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es 

necesario sentar las siguientes precisiones. 

 

  Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código 

General del Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor y constituyan plena prueba en su contra. 

Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento allegado 

como soporte de la ejecución se trata de un título valor del que pretenda 

derivarse la acción cambiaria, toda vez que ello precisa la reunión de otros 

requerimientos establecidos en la normatividad comercial. 

 

  Ahora bien, el numeral 2º del artículo 774 del Código de 

Comercio prevé que la factura a deberá contener, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 ibídem, “la fecha de recibida de 

la factura…”, exigencia que no se observa en el documento arrimado 

como sustento del recaudo. De igual manera el artículo 661-1 del 

Estatuto Tributario, prevé que tratándose de factura electrónica “solo se 

entenderá expedida cuando sea validada y entregada al adquirente”, 

evento, igualmente, no acreditado al interior del asunto. Véase que el 

acuse de recibo para una factura de esta naturaleza es el mensaje de 

datos por el cual el adquiriente o beneficiario, indica que tal instrumento 

fue recibido en su sistema de información. 

 

  Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO:  NEGAR la orden de pago reclamada por 

GENERAL MACHINE SERVICES LTDA. contra SERVICIOS 

PETROLEROS Y ELÉCTRICOS S.A.S. 



SEGUNDO:  Devuélvanse la demanda y sus anexos a la 

parte actora, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del 

caso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100562 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 468 ibídem, SE NIEGA el 

mandamiento de pago solicitado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra CARMEN ELISA VELASCO 

MOSQUERA. 

 

Lo anterior, en tanto que los documentos que acá se allegaron 

como “título ejecutivo” no contienen prueba (proveniente de la demandada) 

que dé cuenta del desembolso por cuya virtud se habría perfeccionado el 

contrato de mutuo materia de la demanda ejecutiva, elemento de juicio que, por 

tratarse de un negocio jurídico de naturaleza real (artículo 2222, Código Civil), 

debió ser necesariamente aportado, para que fuera viable dar por acreditado la 

existencia de la deuda, como lo exige el artículo 422 del C. G. del P. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos 

al interesado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000192 

 

Frente a la anterior petición elevada por los intervinientes, 

deberán estarse a lo dispuesto en auto de fecha 6 de octubre de 2020, por 

medio del cual se tuvo a la demandada notificada por conducta concluyente y 

se suspendió el proceso por 24 meses, los cuales, a la fecha aún no han 

fenecido.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201900806 

 

1º) De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce a la abogada Claribel Cubillos Mancipe, 

como apoderado judicial del convocado, en los términos del poder conferido. 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el 

asunto, no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 366 ibídem.  

 

3º) Se requiere a los extremos procesales para que presenten 

la liquidación del crédito ordenada en el asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  Ref.: 110014003063202100560 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejúsdem, 

indicará el domicilio del demandado.  

 
2º) Aclarará en qué calidad actúa la abogada Carolina Abello 

Otálora pues en el acápite de notificaciones se señala que es la representante 

legal de la ejecutante, pero en la parte inicial de la demanda indicó que actúa 

en calidad de apoderada. En el evento de ser esto último, allegará el respectivo 

poder para iniciar la presente acción. 

 
3º) De ser así, informará cual es la dirección física y 

electrónica del representante legal de la demandante. 

 
4º) Cumplido lo anterior, de ser necesario, manifestará la 

apoderada de la actora, bajo juramento, que el original del título valor se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100478 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100558 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su poder y custodia y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2º) Adecuará las pretensiones en el sentido de indicar si en 

las cuotas y capital acelerado perseguidos no están incluidos los intereses de 

plazo. En caso de ser así, individualizará cada una de las cuotas vencidas 

(detallando el rubro que corresponde a capital y a intereses) y el capital 

acelerado. 

 

3º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, allegará las evidencias de la forma como obtuvo el correo 

electrónico del demandado. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100472 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100556 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO 

SERFINANZA S.A. contra DEVINSON RAFAEL YEPES CORTES, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 

1º) $12’470.851, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 14 de noviembre de 2019, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 



mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada María Helena Ramon Echavarría, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100484 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100148 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202001076 

 

En lo referente a la anterior petición de cesión, los memorialistas 

deberán estarse a lo dispuesto en auto de fecha 26 de enero de 2021, por 

medio del cual se rechazó la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000798 

 

1º) En lo referente a la anterior notificación, la memorialista 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 2 de febrero de 2021. 

 

Se requiere a la demandante para que acredite el acuse de 

recibido del mensaje de datos enviado al convocado con el fin de notificarlo 

del mandamiento de pago (artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-

040 de 2020). 

 

2º) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para 

que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

decisión por estado, cumpla con la carga procesal consistente en vincular a la 

parte demandada en debida forma, so pena de hacerse acreedora a la sanción 

prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201900952 

 

Con aportación a la demanda de un pagaré, la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió trámite ejecutivo contra CARLOS 

ALBERTO CABRERA AGUILAR, tras lo cual, dictó el Juzgado el 

mandamiento de pago calendado 26 de junio de 2020, providencia notificada 

al ejecutado conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2019, quien en el 

término de traslado no contestó la demanda, por lo que resulta entonces 

procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso, a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso 

alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó pagaré obrante a folio 1, C. 

1, el cual, por reunir los requisitos que les son propios a los títulos valores de 

este linaje y de conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código 

de Comercio, es un documento apto para servir de título ejecutivo contra el 

aquí demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado instrumento privado, motivos suficientes para que, en 

aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 26 de junio de 2019, visible a folio 25, C. 1. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $320.080, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000470 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó en debida 

forma del mandamiento de pago, y acorde al escrito presentado el 10 de mayo 

pasado, del que se evidencia que se opone a las pretensiones (excepciones 

de mérito), se corre traslado a la parte actora de conformidad con lo normado 

en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, por diez (10) 

días. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201901530 

 

Vencido el término concedido a la parte demandante en auto de 

fecha 9 de marzo de 2021, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE:  

 

1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 

2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  

5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

6º. Frente a la anterior petición de cesión, los interesados 

deberán estarse a lo aquí dispuesto. 

 

 

 

 



Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 3 de junio de 2021 
 

No. de Estado 47 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 


